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RESOLUCION 9 94-3%-1- 326 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 28 de Julio de 1994 ente la Notario Público Primers 
del cantón Cualaceo, Doctora Juana Alvarado dE se otorgó la 
escritura de constitución de la compañía "CAMAORO S.A." 

QUE, el Señor Josk Villa Pernándes con el patrocinio del Doctor 
YTarquíso Orelians, solicita lá aprobatión de la referida escritura, 
a cuyo efecto. 6l 28 de Septiembre. de 1994 presenta tres copíás 

a certificadas de la misma; 

QUE, la compañía hn obtenido informe favorable del Consejo 
Provincial de Tránsito del Asuny; 

QUE, el Departamento Juridico mediante Informe N“% 536-BJ-94 
de 5 de Octubre de 1996, opina favórablemente. para la continueción 
del trámite un vez que considera que se han cumplido con todós los 
requisitos legales; , 

EN uso de las atribuciones que le confi4re el Señor. Superiítes” 
dente de Compañias mediante Resolución N.ADM-92486, expedida el 18 
de Horiembre de 1992; , 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - aproñas la riegan de de la cameo 
a .    -0 . "CAMAORO S.A.”, con dómicílte en la: cíubad de 

Y - 9 ta 7 mn cal ect, de CC nes IS 
- $ 5'000,000,00 ) dividido en e a mt 
a, e ag rernidad con 100 

      

      

   

    

escritura pública. . a 

. ARTICULO. SEGUNDO. - PERE el, Fcio Esc Pt de 
cantón Gualaceo: 1) ¿note de la. manrta 4é--: z 
Páblica que pa a 
Ena 08 acacia ópis d 

- vesoléción que ee ecempeños. 0   
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.eaolación, orchive una copía y demuelvs las otras cos la razón de 
Ja fmgeripción que op ordena; y, b) cumplo con los: demás 

proserípciones contenidas en la Loy de Registro, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 

cecrirura, se: publique, por une ves, en uo se los diarica de meyor 

ctsculación en centón Chordelea, dontcilio de la compañia. Un 

, ejemplar de dicha ción deberá entregors: e este Sespacho. 

CIPPLIDO, vecive el expediente. 

   
. 

a a 

DOY PE; que se a16 cumplimiento a lo dispuesto en la resolución que en A
 

1 

tecede, Cualaceó, a siete de Noviembre de 1994. 

    

 


